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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 820 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel Iglesias Ruiz, contra la em-
presa “Redes Tech Files, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 420 de 2008
En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—

Don Marcos Ramos Valles, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 37 y pro-
vincia de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre ordinario entre partes, de
una y como demandante don José Miguel
Iglesias Ruiz, que comparece, y de otra
como demandada “Redes Tech Files, Socie-
dad Limitada”, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Miguel Iglesias Ruiz, frente a
“Redes Tech Files, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la demandada a
abonar al actor la suma de 8.211,72 euros,
incrementado con el interés del 10 por 100.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucur-
sal sita en calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en “Banesto”,
agencia de la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Redes Tech Files, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/851/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 111 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Fernández Ortega, contra
doña Kalinca Barbery Dorado, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 27 de octubre
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 23 de octubre de 2008
ha tenido entrada en este Juzgado el anterior
escrito presentado por don Juan Manuel
Fernández Ortega.—Doy fe.

Providencia

Magistrado-juez de lo social, don Marcos
Ramos Valles.—En Madrid, a 27 de octubre
de 2008.

Por presentado el anterior escrito, únase
al expediente de su razón, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil requiérase a doña
Kalinca Barbery Dorado para que en el plazo
de diez días proceda a abonar en la cuenta de
este Juzgado abierta en “Banesto”, con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/00/1045/08, la
cantidad de 690 euros en concepto de hono-
rarios reclamados por el letrado don Juan
Manuel Fernández Ortega, o impugne la
cuenta, bajo apercibimiento de apremio si
no pagare ni formulare impugnación.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Kalinca Barbery Dorado,
en ignorado paradero, expido el presente en

Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.044/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohammed Lamchaachaa, contra la
empresa “Desarrollos Empresariales Albé-
niz, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 13 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Mohammed Lamcha-
achaa, contra “Desarrollos Empresariales
Albéniz, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 375,58 euros de principal, más 37,55
euros de interés por mora y 75 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente hasta cu-
brir las cantidades reclamadas en la presen-
te ejecución.

c) A tal fin, líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mo y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia y
se comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 0030/1143/2810/0000/00/04444/08,
sito en la calle Orense, número 19, de Madrid.


